
ECOS Y COMENTARIOS

MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Si  la  semana pasada comentamos la  aprobación del  Proyecto  de Ley de
Economía Sostenible, a través de cuya disposición final cuadragésimo tercera
se modifican la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico, y el Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, de la Propiedad Intelectual, queremos hacer mención en esta
ocasión  a  la  disposición  final  quincuagésima  octava  que  introduce
modificaciones  en  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de
Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  en  concreto  en  su  título  VII
“Infracciones y Sanciones”.

Lo primero que uno se preguntará es si se han modificado las cuantías de las
sanciones que la Agencia Española de Protección de Datos tiene facultad
para imponer, y si bien se han variado ya debemos advertir que su límite máximo no se ha reducido.

De manera que, de conformidad con la modificación, la cuantía de las sanciones leves oscila entre los
900 y los 40.000 euros (hasta la fecha era de 600 a 60.000 euros), las graves de 40.000 a 300.000 euros
y las muy graves de 300.000 a 600.000 euros.

Sí se han producido modificaciones en lo que se refiere a las conductas tipificadas como leves, graves o
muy graves. Destacar en este sentido que la vulneración del deber de secreto, que antes se tipificaba
como leve o grave, ahora pasa a considerarse grave en todo caso. Las cesiones de datos realizadas sin
consentimiento es la conducta que se ha visto más afectada ya que hasta la fecha estaba tipificada como
una infracción muy grave y con la modificación pasa a ser, con carácter general, una infracción grave,
salvo  que  se  cedan  datos  que  revelen  información  sobre  la  ideología,  afiliación  sindical,  religión  y
creencias, el origen racial, la salud o la vida sexual de las personas así como aquéllos que se refieran a
la comisión de infracciones penales o administrativas, en cuyo caso estaríamos ante una infracción muy
grave. Asimismo, se tipifica como leve la comunicación de datos a un encargado del tratamiento sin los
requisitos previstos en el artículo 12 de la LOPD, conducta que hasta la fecha no estaba tipificada y se
entendía que se producía una cesión inconsentida, tipificada como muy grave, tal como hemos dicho.

Otro aspecto que se modifica son los criterios a los que se debe atender para determinar la cuantía de
las sanciones, incluyéndose expresamente el volumen de negocio o actividad del infractor, de manera
que las clínicas pequeñas ya no quedan equiparadas a los grandes hospitales, sino que se valorará su
tamaño, su volumen y su facturación a la hora de determinar la sanción.

Pero las dos novedades más relevantes son las que se refieren a la posibilidad de apercibir al sujeto en
lugar de imponerle una sanción y al establecimiento de un elenco de atenuantes que serán valorados
entre  los que se incluyen que la  entidad infractora haya regularizado la situación irregular  de forma
diligente, que el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad o cuando pueda apreciarse
que la conducta de la persona afectada ha podido inducir a la comisión de la infracción.

Respecto del apercibimiento, se contempla esta posibilidad cuando se trate de hechos constitutivos de
una infracción leve o grave, y siempre que el infractor no hubiese sido sancionado o apercibido con
anterioridad.  Cuando  concurran  estos  requisitos,  excepcionalmente  la  Agencia  podrá  no  acordar  la
apertura  del  procedimiento  sancionador  y  en  su  lugar  apercibir  al  infractor  para  que  en  un  plazo
determinado acredite la adopción de las medidas correctoras que en cada caso resulten pertinentes.

Para la entrada en vigor de las modificaciones mencionadas debemos esperar a la publicación en el
Boletín Oficial del Estado del la Ley de Economía Sostenible, pero sin duda estos cambios aportan una
mayor seguridad jurídica, apostando asimismo por reducir la apertura de procedimientos sancionadores
al introducir mecanismos de apercibimiento, y en caso de que se inicien procedimientos sancionadores,
se permite modular las cuantías de las multas con la introducción de criterios atenuantes.


